
República de Chile
Mi.nisteri.o o Ambiente

ADJUDICÓ CONCURSO PÜBI.ICO DENOMINADO :

w4 CAPSUI.AS AMBIENTAL.ES AIIDIOVISUALES
TIPO CHARLAS TED/r

RESOL(JCION EXENTO N' Í4'7Q
SANTIAGO,

2 1 NOV 201g

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
No21.125, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al
año 2019; en la Ley N'18.575, Orgáni.ca Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundi.do,
coordi.nado y sistematizado fue fijado por el D.F.L. No1/19.653,
del Ministeri.o Secretaría General de la Presidenci.a; la Ley
N'19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambi.ente; el Decreto
Supremo No4, de 01 de octubre de 2010 y el Decreto Supremo N' 69
de 2018, ambos del Ministerio del Medio Ambiente; las Resoluciones
N'7 y N'8 de 2019, de la Contraloría General de la Repúbli-ca. que
fi.ja normas sobre exención del trámite de toma de razón; el Memo
Conductor N'16703/2019 de la División de Educación Ambiental y
Participaci.ón Ciudadana; en las demás normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1.- Que. de acuerdo a lo dispuesto
por la letra v) del artículo 70 de la Ley No19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente, corresponde al Ministerio del Medio
Ambiente "financiar proyectos y actividades orientados a la
protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable. la
preservaci.ón de la naturaleza. la conservación del patrimonio
ambiental, la educación ambi.ental y la participación ciudadana"

2.- Que. para el año 2019, la ley NO

21.125, de Presupuestos para el Sector Público, contempla en la
partida de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en el Subtítulo 24,
de transferencias corrientes, Ítem 01, Asignación 001, al sector
privado, Instituciones Colaboradoras del Mi.nisterio, la
transferenci.a de recursos a organismos públicos y personas
jurídicas del sector privado que no persigan fines de lucro.

3.- Que, mediante Resolución Exenta
N'1397, de 4 de noviembre de 2019. del Ministerio del Medio
Ambi.ente, se aprobaron las bases y anexos para postular al
concurso público denominado "4 CÁPSULAS AMBIENTALES AUDIOvlSUALES
TIPO CHARLAS TED"

4.- Que, el referido concurso fue
publi.dado el 5 de noviembre de 2019 en la pága.na web del
Mini.stereo del Medio Ambi.ente, con fecha de ci.erre de recepción de
las ofertas el 14 de noviembre de 2019

5.- Que, el objetivo principal del
concurso es incentivar. sensibi.lazar y motivar a la ciudadanía
para lograr un mayor compromiso ambiental, a través de la
realización y producción de 4 cápsulas ambientales audiovisuales
tipo charlas TED, en el marco del programa de trabajo de la
Academia de Formad.Ón Ambi.ental Add.ana Hoffmann del MMA

6.- Que, según consta en el acta de
apertura y admisibi.lidad, que en dicho proceso se presentaron las
siguientes ofertas:

Fundación Sendero de Chile, Rut N'65.016.406-7

l



7.- Que, en acta de evaluación de
fecha 19 de nova.embre de 2019, la comisión evaluadora propone
adjudicar e] concurso a]. oferente "Fundación Sendero de Chi-le",
por las siguientes razones:

i. La propuesta técnica presentada por la "Fundación Sendero de
Chile", presenta un cumplimiento favorable en cuanto a los
componentes metodológicos solicitados, ya que están descritas en
prefecto detalle

ii-. La experiencia presentada por la "Fundación Sendero de
Chile", guarda relación con las áreas solicítadas en las bases
técnicas.

ii.i. La oferta económica de la "Fundación Sendero de Chile", está
dentro del presupuesto disponible por la Subsecretaría.

8.- Que, en base a lo indy-dado en los
considerandos anteriores, procede dictar el acto administrativo
correspondiente

RESUELVO

1.- ADJUDÍQUESE el concurso público
denominado "4 CÁPSULAS AMBIENTALES AUDIOVISUALES TIPO CHARLAS

TED", al oferente "Fundación Sendero de Chi-le", RUT N' 65.016.406-
7, por la suma de $23.800.000.- (veintitrés millones ochocientos
mil pesos) , todos los impuestos i.ncluidos.

2.- ELABORESE, el convenio respecta-vo
para la provisión del servicio, formando parte integrante de esta
resolución para todos los efectos legales, los textos del Acta de
Apertura y Admisibi.lidad del concurso y el Acta de evaluación de
las propuestas que se acompañan.

3.- PUBLIO(JASE la presente resolución
en e]. shi.o web del Ministerio del Medio Ambiente,
hELp://www.mma.gob.cl

PUBLIQUESE Y ARCHIVESZ

RIBSCO BVZX
CRE=

ülO AMBIENTEO D

M/ASE

Gabinete
División Jurídica
Di.visión de Educaci.ón Ambiental y Partí.cipaci.ón Ciudadana
Ofici.na de Partes.



ACTA DE EVALUACIÓN

En Santiago, 19 de noviembre de 201 9. 1os suscritos designados para evaluar las propuestas presentadas en el Concurso público "4 cápsulas ambientales audiovisuales tipo charlas TED". cumplen con
informar lo siguiente:

A)PRESENTACIÓN DEOFERTAS

So presentaron un total do l oferta en el proceso do Concurso Público

B)PROPUESTAS RECHAZADAS

No hay ofertas rwhazadas

C)PROPUESTASINADMISIBLES
No hav ofertas inadmisiblos.

D)PROPUESTAS EVALUADAS:
4.-FUNDAClóNSENDERO DECHILE 65.016.406-7

E)EVALUACIÓN

MetadQlogia
so asignará puntaje do acuerdo al grado do cumplimior lo de los objetivos aspmiHcos modianla la siguiente escala

100 Puntos = La molodologla propuesta permito ei cumplimiento da todos los ablativos ospacincas 8n forma óptima"'
60 puntos = La metodología propuesta paímilo al cumpiió anto da todos los objetivos aspocincos on forma media"

30 Puntos = La metodología propuesta parmilo al cumprimionto do los objetivas aspocincos do maura bás ca

o Puntos = La moiodaiogia prapu8sta no permite ol cumplimiento do todos objetivos ospacincos o no presenta
metodología

El cumplimiento básico s8 asocia a una propuesta técnica quo si bien inca'para lados los componentes solicitados on
os tórmlros de r8f8r8ncia. sólo as aborda da forma sup8rñcial y sin una mQtodologia robusta. o bien. can muy pocos
dotall8s d8 la mQtodQlogla a aplicar

El cumplimiento media sa asocia a una propuesta técnica que incorpora todas los compononl8s solicitados en las
términos do rafBroncia y que propone motodologlas validadas a nivel racional paro qu9 pomo algunas fa 81c as
omisiones, y/o pocos data l8s en la explicación d8 la Fetodologia an ol objaliva aspociñw

El cumplimiento Óptima so a$wia a una propuesta técnica quo incorpora tados los componentes solicitados on los

términos d8 referencia y quo propano mBlodalogias validadas a iivgl nacional can un poN8cto d8lallQ da las m8lodologia:
y herramientas quB aplicaron al prQy8cta.

27 60 16.2

un/a Profesional quo oLERla hlncionos da coordinador/a dal equipo

Sa evaluará la exp8ri8ncia dal p'ofesional 8n función dQ a cantidad d9 0xp8'ioncias relacionadas a coordinación d8
9quipas d8 traba.o

100 puntos; Acredita al malos 3 Lrabalos
oo puntos: Acredita al manos 2 trabajos
30 puntos; Acredita al meros l trabajo
0 puntos= Na acredita la experiencia requerida

10 100 10.0

Un/a Prarasional dol equipe do traóajo con conocímioni0 8n dirección. elaboración y edición audiavisua

sa evaluará la axpoiencia dol profesional 81 función do sus traóajos audiovisualos (vidas do ost lo documaniai o rogistr(
perlodisticQI

100 puntas= Acradila al monos 3 traba)os
60 puntos: Acredita al manos 2 traóajos
3) puntos: Acredita al monas l trabajo
0 puntos; No acr8dila la oxpBTÍencía requerida

10 100 10,0

Jn/a Profesional dal equipo dB traba o con canwimi81to on sarldo

so evaluará la axperioncia col profesional on función da la participación como sonidista en trabajos audiavisualos (videos
dB ost lo dacumenlal a regislro poriodislicol
lco puntos: Acredita al n8nQS 3 trabajas
50 )untos= Acredita al monos 2 traba os

30 puntos: Acr8dÍta al meros l trabaja
0 puntos= No aGradita la 8xporiencia requerida

5 100 5.0

Jn/a Profesionai del equipe da trabaja con conaclmionlo en elaboración de guianos

sa avaiuará la oxperlencia dol profosiona Qn función do la paüicipación como guionista en trabajos audiavisualas(videos
d8 estilo dwumontal. registro p8riQdi$Lico o vidaa narrativa)
oo punlw= Acredita al manos 3 trabajas

so puntos: Acredita al monos 2 trabajos
30 puntos: Acredita al menos l t-aba o
) puntos= NQ acreclta la experiencia roqu8rlda

15 lw 15.0

Un/a profesional exporta on lengua de Bañas

S8 evaluará la gxp8'ioncia dol profesional 81 aallzaclón d9 longia de señas para las vid80s de los diálogos ambienlal8s
100 puntos; Acredita al malos 3 trabajas
60 puitos= Acredita al manos 2 traba os
30 puntos: Acracita al moros l trabaja
0 puntos= Na acr8d ta la experiencia rQqugrída

10 100 10.0

Un/a profesional d81 área del diseña gringo multimedia

s8 evaluará la experiencia dal profesional on 8lación con la oxpori81cla oi videos corporativos. presantacionos
mulLimodia y desarrollo en arar añecl

1 00 puntos= Acredita al meros 3 trabajos
so puntos: Acrodiia al menos 2 trabajas
30 puntas= Acredita al monos l trabajo
) puntos: No acredita la axpBriarcia requerida

10 100 10.0



CRITERIOS Ponderacíón (%)

Impacto Ambiental:

Puntos = El 0f8rent8 NO cumplo ninguno d8 IQS puntos descritos o no presenta la Declaración
descritos GI.d).ol o n doi anota íespactiva.

lotus b), c). d). e) o f) dol

o on su defecto en la declaración

so considerará válido aquel quo adjunto los documentos que acrediton ol cumplimiento de los aspectos que el
indica que mantiene.

OMISIONES (O a 100 puntos)

0 puntos = So solicita antecedentes emitidos.

100 puntos = no so solicitan antecodontos emitidos.

económica: Se calcularán
«oferta más económica)/ (oferta ovaluada»'100

do la propuesta económica do la siguiente

Conforme a lo anterior. esta Comisión propone adjudicar esto concurso al oferonto ' Fundación Sendero de Chile'. por las siguiontes razones:

1. La propuwta técnica presentada por la ' Fundación Sendero de Chile'. presenta un cumplimiento favorable on cuanto a los componentes metodológicos solicitados. ya quo están descritas on porfmto detalle.
2. La oxporiencia presentada por la 'Fundación Sendero do Chile', guarda relación con las áreas solicitadas on las basas técnicas

3. La oferta económica de la 'Fundación Sendero de Chile' está dentro dol presupuesto disponible por la Subsocretaria.

F) RESULTADO FINAL DE LA EVALUACIÓN

dnlaran oxpresamonte no tener conflicto do interés con los actuales o potenciales oferentos dol proceso concursal do conformidad a la normativa vigonto

Firma:

Nombro:

Cargo: Jafo
Rut:7.893.3'

Cargo: Profesional Depto. Educación Ambiental

Rut: 12.475.64$6

;:=:í.:6 v. t''''':.
Cargo: PrnfüRinnal

Rut: 16.472.921-4


